
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 43 Jueves 18 de febrero de 2010 Sec. V-A.  Pág. 15808

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

0-
63

56

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

6356 ANUNCIO DE SUBASTA DE LA NOTARÍA DE JOSÉ ANTONIO DE
DIEGO VALLEJO

Ante  mí,  con  protocolo  1.419  de  17-12-2009,  se  tramita  procedimiento
extrajudicial  de  ejecución  hipotecaria  de  la  finca:

Urbana.  Entidad  118.  Vivienda  planta  6.ª,  tipo  L,  2.ª,  portal  4,  bloque  2,
Figueres, calle Dr. Ferran, 11, compuesta de hall, comedor-estar, distribuidor, 3
dormitorios, cocina, baño, terraza principal y tendedero. Superficie útil de 72,11 m²
y  construida  de  101,31  m².  No  posee  plaza  de  garaje.  Linda:  frente  rellano,
distribuidor, hueco de ascensor y vivienda A, puerta 3 de misma planta y portal;
fondo, mediante zona verde, calle Dr. Ferran; izquierda, entrando, mediante zona
verde, calle Ramón y Cajal; derecha, mediante zona verde, calle Dr. Ferran. Cuota:
0,5506%.

Registro Propiedad de Figueres, tomo 2.694, libro 325, folio 82, finca 9.038.

Se señala la 1.ª subasta, para el 17 de marzo de 2010, a las 10 horas; la 2.ª,
en su caso, para el 7 de abril de 2010, a las 10 horas, y 3.ª, en el suyo, para el 28
de abril de 2010, a las 10 horas; en caso de llegarse a licitación entre el dueño y el
acreedor, se señala para el 5 de mayo de 2010, a las 10 horas.

Todas las subastan se celebrarán en la Notaria.

El tipo para la 1.ª subasta es de cuatrocientos ventiséis mil doscientos ochenta
con ochenta y cinco céntimos de euro (426.280,85 euro) para la 1.ª subasta; para
la 2.ª, el 75% de la cantidad indicada; la 3.ª, se hará sin sujeción a tipo.

La documentación y la certificación registral pueden consultarse en la Notaria;
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación. Las cargas,
gravámenes  y  asientos  anteriores  a  la  hipoteca  que  se  ejecuta  continuarán
subsistentes.

Los postores deberán consignar previamente en la Notaria el 30% del tipo
correspondiente, o el 20% del de la 2.ª subasta para tomar parte en la 3.ª

Figueres, 15 de febrero de 2010.- El Notario.
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